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PERSONAL QlJE S,,; CIL'\

Subteniente don Felicito Sanz Herrero.
Subteniente don l\,faIluel Garcia-Moreno Mü¡iHS
Subt.eninn<-e don Cé.sar Sastre Fernández
Policía primera don José Maria Horcaiada Yunta.
Policía nrimera don Pedro Arroyo Rlvero.
Policía primera don Juan Martín Marques
Policía primera don José Fernández Femandez,
PoliCÍa '-rimera don Tristán Camarero Các{'re~i.

PoliCÍa primera don Juan Baren Deigf1do.
Policía )rimera do'1 Francisco Rodrü,:uf'z Cueva.'i.
Policía primera don Martín S0rrano Lorenle
Policía primera, don Benedicto Cejada Plaza

Policía p¡'imera do.:1 Gregario Arjana Cornejo.
Pelleia primera don Jasó Valderrama Guzmán.
Policía úrimera don Indalecio López Vicente.
Pulida prímera don Fermín Mur-tínez Díaz.
Policia 'rimera don Juan Villalba Fernández.
Policía don Joaquín Portero Blanco.
Policía don José María Rex Alarcón.
Policía dDn José Maria Hernández García.
Policía don -::taspar Ma.rtín Tapia.
Policía ('on José Martínez Tasende.
Policía don Vicente Bustos Calvo.
Poljcía on Eludio González Alvarez.
Policía don José Jiménez Sanchez.

OPOS1CIONES y CONCURSOS

Bases de convocatoria

]. NoR'''I.~s GE~ERALES

E';ercicios

RE50LUCION de la AiministrncilJI1 [nstituchn:ll
de la. Sanidad Nacional, Patronato Na(;iun(ll de En
fennedades del Tórax, por la qu.e se ccnVGcan
pruebas selectivas restringidas pam cubrir 25 pta·
zas de Subalterno,'! vacantes en la plantilla. de dicho
Patronato.

Vacantes 24 plazas de Con'ierjes de Servicios Provinci des y
una de Ord0nanza de Servicios Centrales, en la plantilltl de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, Patronato
Nacional de Enfermedades del Tórax. del Ministerio de la Go
bernación, de conformidad con 10 previsto en la Ley sobre Régi
men Jurídico de las Entidades Estat",les Autónomas de 26 de
diciembre de 1958, y previa autorización de la Presidencia del
Gobierno, según senala la dLsposición transitoria primera y el
artículo 6.° del Estatuto del Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, aproiJado por Decreto 2043/1971, de 23 de
Julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

La certif'cación e iJ"Jormes expedidos se unirán por la SBC
doo d'J- Persond.l a las solki'ude.s correspondientes, a efedos
de valoración en su morr.ento por el Tribunal.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2 1 P[L'U ser ud'uitidos a la. práctica de las pruübBs sdec·
tiYd<:' S('¡·á neusar;o reunir los requisitos siguientes:

él.l See españoL
bl Tener cumplidos ]0: diec:ocho años en el dia en que se

fin~¡iicL' el plazo de presenjación do solicitudes
el Nc padecer enfermerJnn o defecto fisico que impida el

desemp,_ño de las correspúnaiúntes funcíones.
d) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario. del servicio dol Estado en cu¡.lquiera de sus esferas, de
la Adminbtración institucional o local, ni hallarse inhabilitado
para el eiercicio de funciones públicas.

e) Haber sido clasificado p"':'r la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos bJ o dl de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestsdo servicios ininterrumpidos en .este
OrgRnismo por un período superior a dos años el 4 de sept1l'm
bre de 1971 y continuar -prestándolos hasta la ceJeb¡'ación de
las pruebas selectivas.

fJ Carecer de antecedfmtes penales por la comisión de de
Jítos dolo."os.

gJ Todos lo" requisito') antf·ricres deberán poseerse en el
momento de finalizar 61 phzc de presentación de soli(.í1.ud('~ Y
gozar de los mismos dura'1te el procedimiento de se!ec!Íón
hasta el momento deI nombramiento.

2.2 Serán \'<lJorados los años de servicios prestados en el
Orga~ismo f'n la vacante a proveer, los prestados asimi"mo en
e'Slp Organ;smo (>n plaza distinta a la que aspinL los titulas
medios o similares que !ie puedan poseer, menciones hononfi·
caE., premios, condecoraciones, etc.

3. SOUClTUDES

3.1. Los que desú{m tomar parte en las pruebas sekcUvas
debnnin relleiBr d0bidamente el modelo que figura corno an¡cxo
a la presento convo'·atoria. cuidando de que sean debidBm2nte
cunmlinwntadas todas las partes y datos que aff;'cten a cada
solicitante. <

No habrá que unir fotografía. ni re!lener.los tr0S e!'paclOs en
donde se hace constar ",reservado para codificación", ni en la
vuelta de la solicitud a partir de donde dice ..reservado pam la
Administración" .

3.2. Las solicitudes serán dirigidas al Uustrísímo señor Di
rectM gen€ral de Sanidad,

3.3. El plazo de presE:ntadón será el de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la publIcación de esta convoca
tarja en el aBoletin Oficial dd Estado...

:3.1. La pn:sentación de solícHudes se hará en el Registro
goneral de este OrganisT!'o, plaza de España. número 17, o los
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimíento
Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las prue
bas selectivas serán de 250 pEsetas.

3.6. De acuerdo con 01 artículo 7J de la Ley de Procedimien·
to Adminístrativo, se requéríré. al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivü<;. apercibiendo que si no lo hiciese se archivará su
instancia sin más trámítes.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
ilustrisimo señor Dlrector general de Sanid~d apfebal'á la lista
de admitidos y cxc1uído,s, la cual será publicada en rol ·,Bok
hn Oficial del Estado;>, y en donae figurará el numEre cid dúcu
mento nacional d'8 identidad,

4.2< Los errores de hecho qUE' pudieran advertirse púdrItll
subsanar:,,:e en cualquier momento de oficio o a petición del
interes'fl.do.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

1.1. Se convocan 24 phzas de Consel'je~ y uno. de Ordenanza,
dotadas en las pluntillus presupupstm'ias de] Organismo autó
nomo.

1.2. La selección de los aspirantes se r('gulará por lo previsto
en la disposición transitoria primera de! Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos Autónomo.s, lo dispuesto en el
Reglamento genera! para ingreso en la Administración Publica
y las normas de esta Resolución

1.3. Las personas que obtengan las plHzHs a que se refiere
la presente convocatoria, e"tanin sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el articulo 53 de! Docreto 201V
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servi
cio de los Organismos Autónomos, y no podnin éiimuHanear el
desempeño de la plaza que en su caso obt<~ngan con cualquier
otra de la Administración cent.ralil:ada o autónoma del E~tado.

1.4. La selección de los asplr:1.nles SR n!alinu'á mediante el
sistema de concun:,ooposici6n restrIngido. de acuerdo con las
~iguientcs normas:

Escritura al dictado y El mano de un fmgmento de un autor
español, dunmte diüz minutos,

Contestadón, durante veínte minutos, dp diez preguntas sobre
organización y servicios del Patronato Nacional de Enfermeda
des del Tórax y rudimentos de la e5fTuctura d(~l E~tado espa
ñol, del Ministerio de la Gc>bernaclón y legis.lación sobre Fun
cionarios públicos.

Las preguntas serán planteadas de fonna que, sobre tres
soluciones propues;,fis, sólo sea una correcta.

Fasf!: de concurso

Se valorará en la forma que se determiJ1a más adelante
los servicios prestados por los aSpi¡"'dntes según los datos fad·
Jitados per la SecC>ón de Personul, que omitirá certificaCÍón
~creditativa de la fecha de ingreso y de que continúan en
servicio activo, asi como la existenda de datos favorables o
desfavorables en el cxpediel:te personal y de los informes emi
tidos por los J<:'fe~ dI;' lo~ Servicios o Din::ctores de los esta·
blecimientos donde estén adscritos los aspirantes, conformados
por el Jefe Prúvincial de Sanidad, y los mérito::,' que aleguen
los aspirantes.
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1.3. Contra la lista provisional,pcdrán; los. in.te~sados in
terooner, en el plazo de quince días a partlrdeI SIgUiente a .~u

publicacion en el ..Boletín Oficial del. E5tado», l,a peclanmcl0!1
prevista en el artículo 121 de· la Ley de ProcedImiento Adm1 4

nistratívo.
4.4 Las reclamaciones seran aceptada::; o -rechazadas en

1'a re~olución que se publicará en el «Boletín Oficia.ldel Esta
do". por la que se aprutlba la lista definitiva..

4.5, Contra la resolución definitiva podrá mterponersere·
curso de alzada ante el excelenLísirno señor Ministro de la Go
bernación, en el plazo de quince días' hábiles contados desde
el día siguiente al de la pubblkación de dicha lista.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUAC!ÓN DEL TItlBUNtiL

5.L El Tribunal calificador será designado por el ilustrísimo
señor Director general de San_idad y se publicará en el "Bole
tín Oficial del E5t-ado...

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por un Presi
dente que 10 será el ilustrísimo senor Secretari9gener:~1 del
Patronato o funcionario con calegona de Jefe de SecclOu en
quien delegue, y tres Vocales en categoría. de Jefes de Sección
o de Negociado del propio Orgamsmo, o'. el. correspondiente
suplente, y un Vocal representante de la Direcc.i6nGeneral de
la Función Pública, .con su suplente correspondIente;

El Vocal de menos' edad actuarácoli1O' Seqretario.
5.3; Los miembros del l'ribunaldeberán abstenerSe de in

tervenirnotificando a la autoridad cuahdo con-éutrariCircuns.
taneias 'previstas en el artículo 20 de la Ley de Ptócedim,iento
Administrativo.

5.4. Los concursantes podrán recusa-r .a 10$. miembros del
Tribunal cuando concurran las-- circunstancia::. previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes
cHado<

5.5. Ei Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la ·asis
tencia, como minimo, de trtoS de sUs miembros, titulares o
suplentes, indistintamente, además·del Presidente.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELE-CT1VAS

6,L No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la pubUcación de la convocatoria y el comienzo' de los
ejercicios.

K2, El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.3. El orden de actuacIón de los aspirantes· se efectuará
mediante sorteo público, qUe se anunclara en el "Bole.tín Oficial
del Estado~. '

6.4. El llamamiento a los aspirantes. será único~
6.5, El Tribunal, una vez constituido, acordatála fecha, hora

y lugar en que comenzarán las pruebas. selectivas y se. pub1i~
cará en el ..Boletín Oficial del Estado.. , al menos conquinc,e
días de antelación.

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de'::.eleccióh
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes careCB de los requisitos exigidas ,en JE¡.co-nvocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso,' a la jtorisdicción ordinaria si 5-e apreciase
inexactitud en ia declaración que formU1ó.

'1. CALlFICACIÓ~ DE LA. FASE DE CONCURSO Y EJEnCICIOS

7_1. En la prueba de contestación escrita a preguntas plan~
teadas por el Tribunal, se puntuará de cero a diez puntos. sien
do preciso obtsner la mitad de 106 puntos. que constituya .la
máxima calificación, enre}¡.lcióncon el número de miembros
del Tribunal actuantes, quedando en otro caso eliminado el
aspirante.

Se concreta que el Presidente del Tribunal gozará de la
facultad de voto de calidad.

7,2. La fase de concurso se valorara de acuerdó con el
siguiente baremo de méritos:

PuntAl:

Por cada ai10 de servicios prestados en el Organismo
en plazas a la q'ue corresponde la vacal1te .... ,,' 0,50

Por cada año de servicios prestados en este Organismo
en plaza distinta a la que aspira .. ", .. ""................ 0;25

Por titulos medios o similares que posean, por caria
uno "." ", " "......... 1

Por servicios prestados al Patronato Nacional de Enfer
medades del Tórax. según informes emitidos por los
Jefes de los Servicios o Directores de los Esta.ble~
cimientos donde estén adscritos los aspírantes. con-
formados por el Jefe provincialdeSanidad,hásta. 1
Menciones honoríficas, premios, cóndecoraclones,
etcétera, hasta " ,.." .. ", ..",: .,. ~.... 1

7.3. Dentro. deJdesarrollo dalconcurso·-oposición restringido,
el Ttibunal:por mayoría. de. vot'_~E resolveré, todas las dudas que
surjan e:r¡aplicación de la" normas 8stablecidas en e~ta Reso~

lUCión. y lo que deba hac~rseen los casos no preVIstos.

8. LIsrA DE .-\PROBADOS y PROPUEStAS DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificaci6nde los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará re]aci~'m de apr0.bados por orden
de puntuac.ión, no pudiendo rebasar estos el numera de plazas
convocadas.

8.2. El· Triblln31 elevará la relación de aprobados a la auto~
ridad competente para que ésta .elabore propuesta. de nom~

bramiento.
8.3. Juntamente con la relaci6n de aprobados remitirá, a

los exclusivas efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Pública, el acta
de la últim/l. sesión, en la que habrán de figurar por orden de
puntuaCión todos los opositores que habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobadosprese-n.taráil en el ~at~nato
Nacional de Enfermedades del Tórax, los documentos SIgUIentes:

al CertifIca·: ión de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) .Certificación del. Registro Central· de Penados y Rebeldes
quejustHique no habersidoconc;Ien,ado a penas q!'1? ínhabilite~

Para- el ejercicio de funCIOnes· pubhcas.·.Este. certlflCa~o debera
estar expedido dentro de los tres meses antenores al dIa en que
termine el plazo seiíalado para- la presentación de documentos.

e) ·Certificado médico acr.editativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto f1&ic.o queimposibHite para el ~eryi~
cia. Este certificado será expedido por la Jefatura PrOVInCIal
deSanidarl de la provincia donde preste servicios el Etspirnate.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días a partir
de la publicacj4ll de la lista de aprobados. ..

En dElfec'to djj los documentos. concretos acredItativos de
reuriir las condiciones· exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier media de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvjeran la condición de funcionarios .p.úblicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condICiOnes y
req,uisitos ya demostrados para obtener. su anterior nombramien~
to,dehiendopresentarceri-ificación del Ministerio u Organísmo
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns-
tanciasconsten .en suh-ojade aervicios.. .

9.4. Quie-nes dentro del plazo indicado, 'Y. salva los casos de
ruena mayor no presentaran su;'documentación, no podran ser
nombrados,q~edandoanuladas suS'-actuíiciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en-la instancia referida en el apartado 3.Q

• En este caso, la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien~

to según orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia
de la referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas
cOIivocadas.

10. NOMBRAM1ENTOS

10.1. Por la Administración Institucional de la Sanidad Na~

cional, Patr<1n¡:;¡fo Nacional de Enfermedades del Tórax, se ex
tenderán los correspondientes nombramientos de. funcionarios
de carrera a favor de los interesados,. los cuale::. deberE'm ser
aprobados por Orden mnüsterial y publicados en el ..-Boletín
Oficial del Estado,.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.-1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los· aspirriates tomar posesión de su
carg9·y·cump!ir con los'·requisitosdel artículo 15 del Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y pasa~

n'tn a formar parte de la correspondiente escala por orden de
puntuación, decidiendo la· mayor antigüedad en igualdad de
aquella.

11,2: La Administración podrá conceder a petición de los
interesados .. una prorroga del plazo .establecido, que no podrá
exceder de la mltfld del mismo. si las circunstancias la acon~

seja.n y con ello no se perjudican. derechos terceros~

12. NORMAFINÁL

La convocatoria y sUs bases y cuantos actos administrativos

J

'3e deriven de ésta y da la actuación del Ti'ibunal, podrán ser

l
.impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
. tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1,0 de agosto de 1973.---,EI Director general de Sani
dad, Federico Bravo Morate.



17820 10 septiembn 19~7.::3~ B=·::...• ..::O~•..::a:::e~I..::E:::.:...-N=ú:::m:::._2:::1:...;7

SOLÍCITUD DE AD!,1ISIO'N A PRUEBAS SElEcnVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRÁCION PUBLICA

Mlni$lerio u organlsmq

,. CUllrpo, a,cala o piezll II qua osplq¡

Foti:lOflllia
P~!ln. de II plat, (.i 111 exige la' Sallo d& Ragist;Q

l;o¡;vocatoria) de entradlli

2. ,Fecha <16 la order¡ de l/l carwQcatinill

l. CATOS PERSOWAlES RéllElOe aste impre$O II máquIna.. o con caracteres de Imprenta• .illndo .8IJ blanco losespados recuadradnR en ¡-ojo

•• Primer lIpell!dQ •• Segundo 8p6Hi-oo 5. Nomb'll

>

•• Fecha de nlolmí,ntu 1. lugar de nacimiento: Munlclj)io • Ideni Provincin

•• DomIcilio 10. lugar dedomlclllo: Municipio >l. Idllm Pr<Jv,ncla

12. 8"'0 1S. Eslado civil 14. Ooc Na!. Identidad
\15

f"INono

V.~6n d MuferO SQ!teroQ C9sndo rJ Viudo a Num. Num.

18. Nombr,,· de la madr$ 17~ Nombre del padrO' l8. Profeslón del padre

... CtllO de .er funclO{larl~ público, Indlcán

1U Denominaclón del ~erpo O pIel. 19.2 Facha ingreso 19.3 Si1uaclón &<:lI.:al

-

[ Reservado PIra codlflcoofón hE 2iJiiLllP=f ~ttPr~~~~19ffi'JI i J J I Ll....U._ ..... ..!JJ.!J, LL..L....
11. FORMACION

20. Tftuloe acadén'lillQI que pOleo 'l . Ce'ltro que IOB ellpldló 21.1 Loc~ldad

.... IdIomas TrndlJcc Habla Esetjbe 13. 0110$ conocimienlos ·ellpeci.lel

M"y Sien Básico M"y Bien B,hlto
Muy I Bien 8asic(lbien bien bien

24•• Prueba. 81lIect!'llla en Que ha pllrtlclplldG

tU tJenominac16n dol cuerpo -o plel3. 24;2Aoo 24.3 Ejercicios aprobadü!l

'20.1 "T 20,2 I 20.3 2. 1 22.1 I 22.2 I 22,3 23 I 24.1 I ".2 1 ..., . I
Relenlado (lit. codlffcacl6n 1 I , I I I I I • I I I I I I I I • I I I I I I I I I ¡ , , • I 1 I I I , " I I I ••• I I

111. EXPERIENCIA

25. Tf'IIbaJa en ,. AdmlnlmcI6np1b!lca. en wndición de Interino, eventual O COfltralado..., ...... .... ..oh-........ .... .... Mlnllllerl-o U organllfl\Q y centro dlrectlvo en que prestó tetvlcios .... CondIción

2fL TrabaJo In ,. empresa prlv"da

.

I~ pwa codIflcaci~ I 25.' I 252 IJ,7i;J 25.' EBII 11 1 , 1"1"1 1 , I I I I I
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ty. DATOI REI'IRINf!I A loA COfriVOOATORlA

lO septiemlire 197:J 17821'

I ~"~'c..:.""":::.::=..:"::.:"":::~_==-k>:::..~_=:.:::=o=.="'::.:oxam::::="::' ,===-I 28, Ejen:lclol de méritos. u optlltl;¡o' que, ~: confotmldld lXlQr ¡•• pllln • la conv(¡catoria, fna- .1 ..,I~
. Numero-
derectbo

e OflO Tef8IIfM11XI .... " t ..... II ••• l •••• , .... f. •••.••----1
..c otro Poltlf ••••.• tI' ti' •.••••••• ti ., •••••••• tI •• _

D lngreH dl~ 1111 ........ ._

Y. 01R0I DAlOI OUI! HACII CONIfAREt Ali'iRANTI...

VI.

EL ABAJO flRMANTB.

SOLICITA: Ser admitido a las prueba, selectivas 8 que sereffere fa presente 'nltanota, comprometf4ndo••, 08eo d.
superarlas, 8 jurar acatamiento a Toa PrIncipios fundamentale& del Movimiento Nacional '1 dem4. Ley.. Fund.
mentales del ReIno, .

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno·de 108 datos consIgnados en ·eata sollcltud¡. y que.redne las aondlclonea exI
gidas para el ingreso én la AdmlniBtraG!ón pública y laa6specfalmente señaladas an Jaord81't d.~oonYDCltorI«

imterlormentl '- referIda.

En .._ " -. a·· ·· úe .. ._ _ da .191....
¡Iu",,) ¡d¡al 1m..) (oftQ)

firma

IE,p~lo ,,~do "".. la _;pl,.~lóp

IRelllclÓfl provisional: O Admitido O Excluido por

~_Relación duJinillva: [J Admitido O Excluida

,
OpuakiÓfl o COllCUtltO

Dutln/¡

Formación {eurso y/a pra<:tlcat}

OblMlI'Vacloflea


